
Tercero.- Proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación de
esta Orden, significándole que en caso de interponer
recurso potestativo de reposición, no podrá acudir a
la vía contencioso-administrativa hasta que aquél
sea resuelto expresamente o desestimado por silen-
cio administrativo en el plazo de un mes a contar des-
de que hubiera sido interpuesto el citado recurso.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

537 Dirección General de Personal.- Corrección
de errores de la Resolución de 27 de febrero
de 2007, por la que se hace pública la adju-
dicación de destinos definitivos correspon-
diente a la convocatoria del procedimiento de
redistribución de efectivos para el profesora-
do con destino en plazas de orientación edu-
cativa en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, publicada por Orden de 1 de noviembre
de 2006 (B.O.C. nº 57, de 20.3.07).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 1 de noviembre de 2006,
se convoca y hace público el procedimiento de re-
distribución de efectivos para el profesorado con
destino en plazas de orientación educativa en la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 226, de
21.11.06).

Segundo.- Por Resolución de 27 de febrero de
2007, se hace pública la adjudicación de destinos de-
finitivos correspondiente a la convocatoria del pro-
cedimiento de redistribución de efectivos para el
profesorado con destino en plazas de orientación

educativa en la Comunidad Autónoma de Canarias,
publicada por Orden de 1 de noviembre de 2006
(B.O.C. nº 57, de 20.3.07).

Tercero.- Examinada la anterior Resolución de
27 de febrero de 2007 tras su publicación, se han de-
tectado los siguientes errores en los anexos que la acom-
pañan:

1. En el anexo I no se publica el baremo definiti-
vo por orden de puntuación decreciente de los fun-
cionarios de carrera con derecho preferente de la es-
pecialidad de Psicología y Pedagogía.

2. En el anexo II no se publica la adjudicación de-
finitiva por orden alfabético de los funcionarios de
carrera de la especialidad de Psicología y Pedagogía.

3. En el anexo IV no se publica la adjudicación
definitiva por orden alfabético del personal laboral
fijo de la especialidad de Psicología y Pedagogía.

4. En el anexo V no se publica la adjudicación de-
finitiva por orden alfabético de los funcionarios de
carrera de la especialidad de Audición y Lenguaje.

5. En el anexo VI no se publica la adjudicación
definitiva por orden alfabético del personal laboral
fijo de la especialidad de Audición y Lenguaje.

A los anteriores hechos le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su redacción actual,
establece en el artículo 105.2 que en cualquier mo-
mento las Administraciones Públicas podrán rectifi-
car, de oficio o a instancia de los interesados, los erro-
res materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.

De acuerdo con lo anterior y en virtud de las com-
petencias que me otorga el artículo 13 del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, en su redacción actual (B.O.C.
nº 148, de 1.8.06), 

R E S U E L V O:

Único.- Rectificar la Orden de 27 de febrero de
2007, por la que se hace pública la adjudicación de
destinos definitivos correspondiente a la convocato-
ria del procedimiento de redistribución de efectivos
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para el profesorado con destino en plazas de orien-
tación educativa en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, mediante la publicación nuevamente de todos
los anexos corregidos o completados, de la siguien-
te forma:

Anexo I: Baremo definitivo por orden de puntua-
ción decreciente y adjudicación definitiva por orden
alfabético de los funcionarios de carrera con derecho
preferente de la especialidad de Psicología y Peda-
gogía.

Anexo II: Baremo definitivo por orden de puntuación
decreciente y adjudicación definitiva por orden al-
fabético de los funcionarios de carrera de la especialidad
de Psicología y Pedagogía.

Anexo III: Baremo definitivo por orden de pun-
tuación decreciente y adjudicación definitiva por or-
den alfabético del personal laboral fijo con derecho
preferente de la especialidad de Psicología y Peda-
gogía.

Anexo IV: Baremo definitivo por orden de pun-
tuación decreciente y adjudicación definitiva por or-
den alfabético del personal laboral fijo de la especialidad
de Psicología y Pedagogía.

Anexo V: Baremo definitivo por orden de puntuación
decreciente y adjudicación definitiva por orden al-
fabético de los funcionarios de carrera de la especialidad
de Audición y Lenguaje.

Anexo VI: Baremo definitivo por orden de pun-
tuación decreciente y adjudicación definitiva por or-
den alfabético del personal laboral fijo de la especialidad
de Audición y Lenguaje.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un mes recur-
so potestativo de reposición ante la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de marzo de 2007.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.
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